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INDICE 00 
TARIFA DE COMISIONES, CONDICIONES Y GASTOS REPERCUTIBLES A CLIENTES 

(SERVICIOS Y OPERACIONES REALIZADAS EN EUROS) 
 
 

Epig.  
Num 

 Descripción del epígrafe 

97 CONDICIONES GENERALES  

01 COBRO DE EFECTOS, DEVOLUCION, Y RECLAMACION  DE EFECTOS 

03 PAGO, NEGOCIACIÓN, COMPENSACION Y DEVOLUCIÓN DE CHEQUES Y OTROS DOCUMENTOS DE PAGO 

GARANTIZADO 

05 SERVICIOS DE PAGO: ORDENES DE ENTIDADES PARA ADEUDO DE DOMICILIACIONES,  
CESIÓN DE RECIBOS DOMICILIADOS Y DEVOLUCIONES (*) 

06 SERVICIOS DE PAGO: NOMINAS, TRANSFERENCIAS, GIROS Y OTRAS ORDENES DE PAGO (*) 

07 SERVICIOS DE PAGO: CUENTA CORRIENTE DE CENTRALIZACIÓN DE FONDOS (*) 

08 SERVICIOS DE PAGO: TARJETAS (*) 

09 SERVICIOS DE PAGO: CUENTAS CORRIENTES Y CUENTAS DE AHORRO (*) 

10 VALORES MOBILIARIOS 

  

12 CAJAS DE ALQUILER Y CUSTODIA DE OTROS DEPÓSITOS 

13 SERVICIOS PRESTADOS DIVERSOS 

14 AVALES Y OTRAS GARANTÍAS 

15 CRÉDITOS Y PRESTAMOS 

16 DEPÓSITOS A PLAZO   

17 OPERACIONES EN EL SISTEMA DE ANOTACIONES EN CUENTA (DEUDA 
DEL ESTADO, LETRAS Y PAGARES DEL TESORO) 

18 CRÉDITOS DE CLIENTES FRENTE A TERCEROS, COMUNICADOS EN SOPORTE MAGNÉTICO PARA SU 

ANTICIPO O GESTIÓN DE COBRO 

19 OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO (LEASING) 
 

20 SERVICIOS DE BANCA ELECTRÓNICA 
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INDICE 00 
TARIFA DE COMISIONES, CONDICIONES Y GASTOS REPERCUTIBLES (SERVICIOS Y 
OPERACIONES EN MONEDA EXTRANJERA O EUROS APLICABLES A CLIENTES EN ESPAÑA 
PARA TRANSACCIONES CON EL EXTERIOR). 
 
   
Núm. 
Epig. 

 Descripción del epígrafe 

98 CONDICIONES GENERALES 
51 AVALES Y OTRAS GARANTÍAS SOBRE EXTRANJERO 

52 COMPRA Y VENTA DE BILLETES EXTRANJEROS Y EUROCHEQUES  

53 IMPORTACIÓN 

3.1 Cheques sobre extranjero. 

3.2 Cobranzas, remesas simples y documentarias. 
3.3 Créditos simples, documentarios, aceptaciones y órdenes de pago documentaria. 

54 EXPORTACIÓN 
4.1 Cheques bancarios en moneda extranjera o en euros, a cargo de Bancos españoles o 
extranjeros. 
4.2 Remesas simples y documentarias sobre extranjero tomadas en negociación o en gestión de 
cobro. 
4.3 Créditos documentarios, cartas de crédito "Stand-by" y órdenes de pago documentarias del 
extranjero. 

55 DOMICILIACIONES Y TRAMITACIONES VARIAS 

56 SERVICIOS DE PAGO: GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CUENTAS (*) 

57       CRÉDITOS, PRESTAMOS, FINANCIACIONES Y ANTICIPOS SOBRE EFECTOS (EN DIVISAS O 

EN EUROS) 

58 VALORES MOBILIARIOS 
59 SERVICIOS DE PAGO: TRANSFERENCIAS CON EL EXTERIOR (*) 

   
(*) Este epígrafe contiene tarifas de comisiones por servicios de pago. Por este motivo, de acuerdo con 
la normativa en vigor, el contenido del epígrafe no esta sujeto a ningún tipo de revisión del Banco de 
España previo a su publicación. 
 


